SEÑOR(A) JEFE(A) DE LA SECCIÓN DEL NOTARIADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

NANCY LISSETH SURA DE HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleada y del domicilio de Santiago Texacuangos, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero tres ocho ocho siete siete siete tres guión dos, por este medio solicito con todo respeto se me extienda un testimonio de la Escritura Pública de Compraventa de un inmueble de naturaleza urbana, situado en los suburbios del Barrio Concepción, en jurisdicción de Santiago Texacuangos, Departamento de San Salvador, otorgada ante los oficios del Notario HÉCTOR SAÚL PORTILLO,  la cual se encuentra  bajo el número de escritura VEINTINUEVE, del libro número DECIMO SEXTO, de fecha cinco de noviembre de dos mil doce, en vista de no habérseme extendido en original, y aun no encontrarse inscrita, y AUTORIZO al señor MIGUEL ANGEL AYALA, mayor de edad, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero tres nueve cinco cero cuatro tres – dos,  extendido en Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, a efecto de que a mi nombre pueda presentar esta solicitud, pagar lo derechos del testimonio y retirar el mismo. San Salvador, ocho de septiembre de dos mil quince.
DOY FE, que la firma que calza en el anterior escrito y que se lee “N. L. S. de H.” ES AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia y de su puño y letra por la señora NANCY LISSETH SURA DE HERNANDEZ, quien es de veintisiete años de edad, empleada, del domicilio de Santiago Texacuangos, departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad número  cero tres ocho ocho siete siete siete tres guión dos. San Salvador, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil quince.

